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HACIA UNA COMUNICACIÓN DE ESTADO AL SERVICIO DEL HOMBRE Y SU CULTURA

Los tiempos oficiales y la participación
social en los medios electrónicos
Javier Esteinou Madrid

Con la presencia de los medios de
información y las nuevas capacidades
tecnológicas que han conquistado
en México a lo largo del siglo XX,
como son su amplia cobertura infor-
mativa, su gran penetración mental,
su rápida capacidad de difusión, su
enorme versatilidad semiótica, su
gran perfeccionamiento técnico,
etcétera, éstos se han convertido en
el centro del poder contemporáneo
de la nación. De haber sido instru-
mentos de difusión relevantes en
México en 1920, y de convertirse
en el cuarto poder político a partir
de 1960 como corresponsables del
poder, en la década de los noventa
se transformaron en el vértice del
poder actual. Es decir, ya no sólo son
instituciones importantes o el cuar-
to poder, sino que ahora son el pri-
mer poder que existe en la sociedad.

El peso de los canales de infor-
mación masiva es tan acentuado so-
bre la conformación mental de la
sociedad, que se puede decir que la
realidad no son los medios de infor-
mación, pero los medios contribu-
yen sustancialmente a construir la
realidad central que reconoce la ma-
yoría de la población. No son la po-
lítica, pero hoy no se puede hacer
política sin la acción persuasiva de
los sistemas de información colecti-
vos. No son el aparato jurídico, pero
hoy los medios se han convertido en
los tribunales electrónicos que linchan
o absuelven a las figuras públicas an-
tes de que el Estado recurra a los
procesos constitucionales de oficio.

Profesor e investigador del Departamento
de Educación y Comunicación de la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xo-
cliimilco.
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No son los partidos políticos, pero
producen el mayor caudillismo elec-
trónico que toda la capacidad pro-
selitista directa realizada por las or-
ganizaciones políticas. No son la
economía, pero ninguna economía
contemporánea puede funcionar
sin la cultura de consumo que pro-
ducen los medios de información vía
su práctica publicitaria. No son la
memoria del país, pero hoy la agen-
da del recuerdo social cotidiana se
construye progresivamente desde los
medios de difusión de masas.

Sin embargo, pese a que los me-
dios de información gradualmente
se han convertido en el centro del
poder contemporáneo, su opera-
ción no ha funcionado en espacios
neutros o independientes, sino que
han operado vinculados a las nece-
sidades de reproducción de nues-
tra sociedad en vías de industriali-
zación y ahora de globalización.

Dentro de este marco estructural,
el margen de participación de los
movimientos sociales a través de los
medios de comunicación no ha
sido monolítico, sino que ha osci-
lado formando una gama de inter-
vención que varía desde los cana-
les escritos hasta los electrónicos.
ASÍ, las vías a través de las cuales
los movimientos sociales mexicanos
han participado con mayor fuerza
desde principios de siglo hasta la
fecha para expresar sus intereses y
demandas, se concentra con gran
peso en los medios impresos y se
cierra casi por completo en los ca-
nales electrónicos, particularmen-
te audiovisuales.

De esa forma, la naturaleza so-
cial de los medios de comunica-

ción desde un principio ha queda-
do determinada por la presencia de
un fuerte contexto económico y po-
lítico que ha condicionado herméti-
camente el uso social de los mismos
por otros sectores más amplios que
no sean los propietarios u represen-
tantes del gran capital interno v trans-
nacional en el país. Esta situación ha
alcanzado su mayor esplendor en el
caso de la televisión mexicana, tanto
pública como privada, pues es el me-
dio que más ha llegado a ser mono-
polizado por el poder nacional, al
grado de que vía éste se ha construi-
do otro proyecto cultural contrario
al proyecto de los grandes grupos
que sostienen la nación.

En la actualidad, la sociedad me-
xicana alcanza los 100 millones de
habitantes y, pese a que los grupos
básicos que sostienen a México son
los que financian el funcionamiento
de la televisión, éstos no tienen ac-
ceso para participar dentro de ese
medio de comunicación para expo-
ner colectivamente sus necesidades
e incorporarse a los procesos de ges-
tión pública del país vía esa tecnolo-
gía cultural.



En tal sentido, se constata que las
organizaciones campesinas no cuen-
tan con espacios televisivos para so-
licitar apoyos crediticios y trabajar
en el campo, exigir mejores pre-
cios de garantía para sus cosechas,
demandar el reparto de tierras, de-
nunciar el extendido cacicazgo y la
corrupción de autoridades o fun-
cionarios. Los sindicatos tampoco
cuentan con tiempo informativo
para pedir aumentos salariales, ele-
var sus condiciones generales de
vida, denunciar las anomalías exis-
tentes en el interior de las mismas.

Los partidos políticos tampoco
gozan de suficiente margen televisi-
va para fortalecer su participación en
la sociedad, perfeccionar el sistema
electoral, mantener contacto masivo
con sus representados, difundir sus
propuestas y posiciones partidistas,
salvo en los periodos electorales. Los
numerosos grupos indígenas funda-
dores desde hace milenios del terri-
torio y cultura todavía, en el siglo
XXI, no tienen ningún espacio en la
televisión para expresar sus necesi-
dades, dolor y tristeza generado des-
de hace 500 años con la conquista
española.

No obstante que actualmente se
vive una fase de colapso ambiental
en la Ciudad de México y en el res-
to del país por la profunda relación
destructiva de la naturaleza, los mo-
vimientos ecologistas no cuentan
con ningún espacio de las redes na-
cionales de televisión para difundir
su labor en pro de la defensa de la
vida. Los sectores magisteriales, no
obstante que sobre ellos descansa la
operación de la formación del capi-
tal cerebral del país a través de su
acción educativa, tampoco cuentan
con espacios en los medios audiovi-
suales para contrarrestar la acción
deformante de la cultura parasitaria
que ha creado la sociedad de consu-
mo y fortalecer con ello el proyecto
educativo de la escuela nacional.

Otras células básicas como son
los organismos no gubernamenta-
les, las Iglesias, los productores
agropecuarios, los transportistas,
los grupos de amas de casa, las aso-
ciaciones de padres de familia, los
grupos de colonos, los estudiantes,

los profesionistas, etcétera, tampo-
co disponen de espacios en las pan-
tallas para plantear y discutir Sus
problemáticas particulares.

En este sentido, debido a que no
se ha permitido la participación de
los grandes grupos en los medios
electrónicos, particularmente en la
televisión tanto pública como priva-
da, éstas instituciones continúan
desvinculadas del análisis sistemáti-
co de los grandes obstáculos que im-
piden el desarrollo nacional y de la
difusión constante de las posibles al-
ternativas de solución para cada
rama de crecimiento interno. Por
ello, se puede decir que:

Los medios electrónicos, especial-
mente la televisión, siguen funcionan-
do como cerebro colectivo divorciado
de las necesidades de nuestro cuer-
po social, porque mientras vivimos
cotidianamente una crisis socioeco-
nómica, que está por convertirse en
severo conflicto político, la televisión
nos orienta a pensar, prioritariame n-
te, en el triple eje cultural del con-
sumo, los deportes y las ideologías
del espectáculo; y sólo ocasionalmen-
te nos conduce a reflexionar y sentir
los problemas centrales de nuestra
sociedad. En una idea: la problemá-
tica nacional no pasa sustantivame n-
te por los medios electrónicos, lo
cual ha provocado la existencia de
un modelo de funcionamiento
esquizofrénico entre lo que difunde
e inculca la programación tclevisiva
y las necesidades o realidades que
viven cotidianamente los grupos ma-
yoritarios de la sociedad mexicana.

Tiempos oficiales

Dentro de este contexto de ine-
quidades históricas de participación
social en los medios informativos, el
Estado mexicano abrió un pequeño
espacio de participación colectiva en
los mismos a partir de aceptar legal-
mente la existencia de tiempos ofi-
ciales en la ley. El texto de la Ley
Federal de Radio y Televisión del 19
de enero de 1960 establece en el Tí-
tulo IV, Artículo 59 que:

Las estaciones de radio y televi-
sión deberán efectuar transmisiones
gratuitas diarias, con duración hasta
de 30 minutos continuos o disconti-
nuos, dedicados a difundir temas
educativos, culturales y de orienta-
ción social. El Ejecutivo Federal se-
nalará la dependencia que deba pro-
porcionar el material para el uso de
dicho tiempo y las emisiones serán
coordinadas por el Consejo Nacional
de Radio y Televisión."

Complcmentariamente a esto en
el Título V, Artículo 90 se indica lo
siguiente:

Se crea un organismo dependien-
te de la Secretaría de Gobernación
denominado Consejo Nacional de
Radio y Televisión, integrado por un
representante de dicha Secretaría
que fungirá como Presidente, uno
de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, otro de la Secretaría
de Educación Pública, otro de la Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia,

dos de la Industria de
Radio y Televisión y dos
de los trabajadores."

De esa forma, se pue-
de afirmar que como en un
acto de magia que se lleva a
cabo ante los ojos de todos y el es-
tupor de unos cuantos,' desde hace
tres décadas a la fecha, los medios
electrónicos y particularmente la
televisión continúan realizando la
hazaña verdaderamente fantástica
de ocultarIe su país a los mexica-
nos.' En sín tesis, al funcionar como
primer poder, los medios han cons-
truido por décadas un modelo do-
minante de comunicación que se
ha caracterizado por ser vertical,
hermético a la sociedad civil, au-
toritario, por dar voz y participa-
ción a una minoría, y silencio y
marginación a la mayoría social.

El lo. de julio de
1969 se publica en el

Diario Oficial de la Fede-
ración el acuer-
do administra-
tivo por el cual
el Poder Eje-
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terés público por la ley.' Dicho irn- -
puesto en los medios electrónicos
permitió que se pagara en especie,
con uso de tiempo en los mismos."
Así, el contribuyente cumplía po-
niendo a disposición del Estado el
12.5% del tiempo de su programa-
ción, no acumulable, ni diferible."

cutivo, representado
por el presidente
Díaz Ordaz, aprue-
ba en la Ley de In-
gresos de la Federa-
ción:

Sin embargo, no obstante la exis-
tencia oficial de dichos espacios in-
formativos para la participación ciu-
dadana:

En los hechos nunca se usó la to-
talidad de ese tiempo. Cuando más
se utilizó fue en la época del presi-
dente Luis Echeverría y apenas se
cubría un 30% del total. En los
sexenios recientes esa disposición ha
quedado reducida a casi nada. y aún
así, en las elecciones presidenciales
de junio del 2000, la Cámara de la
Industria de Radio y Televisión
(CIRT) negó al Instituto Federal
Electoral (IFE) colocar sus mensajes
en ese tiempo. En contraste, las cam-
pañas publicitarias gubernamentales
se pagan al mismo tiempo que se
desperdicia el tiempo fiscal."

Cuando se ha empleado este tiem-
po ha sido básicamente para la pro-
moción de las necesidades burocrá-
ticas o políticas de los gobiernos y
funcionarios en turno, con distribu-
ción discrecional de los mismos y no
para la intervención de las comu-
nidades. Es decir: históricamente el
Estado mexicano no ha aceptado
poner al servicio de la sociedad los
tiempos oficiales, sino que los ha
utilizado para el fortalecimiento
del proyecto del sistema uniparti-
dista del Partido Revolucionario
Institucional (PRI) que duró siete
décadas en México.

Como remate a este esquema her-
mético, a principios del nuevo go-
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la Cámara de la Industria de Radio y
Televisión:

Se apresta a combatir el tiempo
fiscal hasta suprimirlo [... ) argumen-
tando que el impuesto es confiscaro-
rio y por lo tanto inconstitucional.
Quizás no tenga necesidad de ha-
cerla, pues la ley que le da origen es
refrendada anualmente, por su na-
turaleza tributaría. Bastaría con que
en diciembre próximo ya no se la
incluya en la miscelánea fiscal para
que este impuesto se eliminara."

Comunicación social y
reforma del Estado mexicano

No obstante que los medios de in-
formación se han convertido en el
primer poder y que por décadas ha
prevalecido en éstos un modelo de
comunicación cerrado, vertical y au-
toritario, en términos legales su ope-
ración ha quedado históricamente
descuidada por el Estado mexicano
y la sociedad civil.

Así, durante varias décadas han
abandonado su comportamiento a
un funcionamiento, por un lado,
autocrático, espontáneo e incluso ca-
prichoso de los intereses de los gran-
des propietarios que los operan; y
por otro, a la dinámica de la mano
invisible de los voraces principios de
la acumulación de mercado, sin una
cuidadosa legislación actualizada que
norme dicha operación en favor de
los intereses de los grandes grupos
sociales.

El Estado mexicano ha delimita-
do a nivel constitucional una vaga
normatividad para la operación de
estos medios, pero sin actualizarla
a los grandes desafíos tecnológicos,

políticos y sociales de la sociedad
mexicana. Esto ha colocado in te r-
nacionalmente a México como:

Uno de los siete países con el mar-
co jurídico más arrasado en materia
de comunicación, sólo equiparable a
Libia, Irak, Kaiar y Cuba; y por deba-
jo de naciones como Paraguay, Co-
lombia y Guatemala.'

Por ejemplo, la Ley de Imprenta
data de 1917 cuando fue promulga-
da por el entonces presidente Venus-
liana Carranza en un marco de con-
Il ic to social posrevolucionario y
conlleva un espfritu represivo hacia
la libertad de expresión. Por otra
parte, pese a que la radio empieza a
funcionar desde la década de los
treinta y la televisión desde los cin-
cuenta, la Ley Federal de Radio y Te-
levisión se creó hasta el 19 de enero
de 1960 con el gobierno del presi-
dente Adolfo López Mateos )' quedó
atravesada por el vicio de la discre-
cionalidad política. especialmente
presidencial, para ejercer los proce-
sos informativos,

Así, las precarias, vacías, co ntradic-
torias y obsoletas bases jurídicas en
materia de comunicación social con
que cuenta la Constitución Política
mexicana en el nuevo milenio, han
debilitado la estructura y frontera del
Estado mexicano y de la cultura na-
cional. Con ello, se han desprotegi-
do los derechos de la población me-
xicana y se ha be neficiaclo a la
estructura del poder monopólico y
Lransnacional en el país.

Dentro de este marco histórico,
con el fin de intentar actualizar di-
cha normatividad y modernizar la re-
forma del Estado en materia de ea,
municación social, de 1994 al :!OOO
el gobierno y algunos sectores de la
dirigencia privada mexicana en tur-
no organizaron, en diversos momen-
tos, numerosas consultas públicas y
acuerdos políticos sobre comunica-
ción y cultura.

Estos espacios de participación so-
cial permitieron la exposición públi-
ca de múltiples diagnósticos y pro-
puestas de todos los sectores sociales
para la transformación del progra-
ma de comunicación )' cultura del
Estado mexicano. Así, a lo largo de



la celebración de los 11 encuentros
públicos nacionales para la discusión
del proyecto de comunicación colec-
tiva del país, se presentaron en con-
junto más de 15 mil 349 diagnósti-
cos y propuestas de todos los sectores
de la sociedad civil, política, guber-
namental, empresarial y estatal de la
República Mexicana para la transfor-
mación del Estado en materia de in-
formación colectiva.

Dichas propuestas oscilaron des-
de la instauración del derecho de ré-
plica en los medios, la creación de
la figura del ombudsman de la Comu-
nicación, la prohibición de mono-
polios comunicativos, la supresión
de mecanismos directos y velados de
censura, los procesos de autorregu-
lación empresarial, hasta la revisión
del otorgamiento de las concesiones,
la apertura de los espacios comu-
nicativos para la participación de
la sociedad civil, la creación de un
Consejo Nacional de Medios de
Comunicación, la modificación total
de la actual normatividad en mate-
ria de comunicación social, la am-
pliación de la red de medios cultu-
rales, el fortalecimiento de los
medios de servicio público, el apro-
vechamiento democrático del 12.5
% del tiempo oficial en los medios.

En relación con el uso de los
tiempos oficiales se plantearon
múltiples propuestas dentro de las
cuales destacaron, por su carácter
reiterativo, las siguientes."

1. Es conveniente aprovechar los
tiempos del Estado para permitir
que se realice el Derecho a la Infor-
mación consagrado en los Artículos
60. Y70. constitucionales.

2. A través de los tiempos del Es-
tado se deben crear canales abiertos
de participación que generen la exis-
tencia de un proceso de comunica-
ción municipal, estatal y federal en-
tre el gobierno y la sociedad.

3. Para cumplir con su misión de-
mocrática, es necesario que el Esta-
do garantice la participación de la
sociedad civil dentro de los tiempos
oficiales.

4. Es necesario reglamentar y re-
estructurar el uso y distribución de
los 30 minutos diarios de que el Es-
tado dispone (tiempo oficial), de

manera que éstos sean utilizados
real y efectivamente por los distin-
tos grupos, organizaciones civiles,
instituciones educativas y culturales
de nuestra sociedad y por los tres
niveles de gobierno: federal, esta-
tal y municipal.

5. Resulta indispensable que el
12.5% del tiempo fiscal sea pagado
en efectivo, se descentralice y se
aproveche mediante convenios en
los horarios preferenciales, por
ejemplo triple A.

6. Que el 12.5% sea usado por or-
ganizaciones civiles y no sólo para
campañas gubernamentales o de par-
tidos políticos.

7. Los tiempos oficiales deben
crear espacios que concreticen per-
manentemente el Derecho de Répli-
ca de la población en los canales de
difusión.

8. Tradicionalmente, los tiempos
oficiales del Estado se han distribui-
do discrecionalmente por parte de
la Secretaría de Gobernación a tra-
vés del Consejo Nacional de Radio y
Televisión, que se ha convertido fun-
damentalmente en la promoción de
figuras políticas del sistema o en apo-
yo a los proyectos burocráticos del
gobierno en turno.

9. El tiempo oficial que le corres-
ponde al Estado se ha desperdicia-
do sistemáticamente a lo largo de
varios años, con lo cual se pierden
impuestos y espacios de presencia
estatal.

10. La población discapacitada
debe tener acceso preferencial den-
tro de los tiempos del Estado.

Sin embargo, pese a esta enorme
cantidad de participaciones ciudada-
nas para intentar transformar el sis-
tema de comunicación nacional, se
ha demostrado que los diagnósticos,
las demandas e iniciativas fundamen-
tales de políticas de comunicación,
especialmente sobre los tiempos ofi-
ciales, que ha presentado la Socie-
dad mexicana para la transformación
del Estado nacional vía los foros, los
seminarios y las consultas públicas,
han sido negadas, menospreciadas,
desconocidas y marginadas por la es-
fera del poder. Con ello, una vez más,
vuelve a surgir la profunda desilu-
sión y desencanto de la sociedad ci-

vil para considerar que los espacios
de apertura que ha creado el Estado
sean los conductos viables para la
transformación de los medios de co-
municación nacionales.

No obstante esta gran tendencia
cancelatoria del gobierno sobre los
planteamientos civiles en materia de
comunicación, se observa que de
todo el cúmulo de propuestas pre-
sentadas por la sociedad mexicana
en los múltiples foros abiertos de
consulta pública, la única iniciativa
que parcialmente prosperó, y con
muchísimos obstáculos, fue la pro-
puesta de "Ley Federal de Comuni-
cación Social y el Proyecto de Ley
Reglamentaria de los Artículos 60. Y
70. Constitucionales en Materia de
Libertad de Expresión y Derecho a
la Información", preparada por la
Comisión de Radio Televisión y Ci-
nematografía (RTC) de la XLVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión y que fue
retomada por la XLVII Legislatura
del Congreso para discutirla y per-
fe ccionarla.!'

Sin embargo, para evitar avanzar
en ese terreno estratégico de regla-
mentación al Derecho a la Informa-
ción, el sector más conservador del
Estado y los empresarios de los me-
dios de información en conjunto
crearon -a través de sus propios ca-
nales de difusión masiva- campañas
permanentes de satanización y boi-
cot a dichas iniciativas democráticas
de la sociedad civil, argumentando
artificialmente la existencia de un
conflicto en tre libertad de expresión
y reglamentación de la misma.

De esa forma, ninguno de los re-
clamos básicos de la sociedad civil
ha sido contemplado en el proyec-
to comunicativo del mercado y del
poder al final del siglo XX. Con
ello, el Estado ha desconocido per-
manentemente que en la actual so-
ciedad los medios de información
colectivos son la base de existencia
de lo público y que, por consi-
guiente, dichas instituciones deben
ser normadas por la sociedad en
su conjunto, y no sólo por los inte-
reses fenicios del mercado o los
ambiciosos e ilimitados intereses
del poder.
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Todos estos espacios públicos ge-
nerados por el gobierno moderni-
zador, más que servir para el enri-
quecimiento y la ampliación de las
políticas de comunicación de un pro-
yecto de crecimiento democrático y
humanizador, operaron como un sis-
tema de legitimación de los intere-
ses verticales del Estado y de! poder
en este terreno. Así, una vez más, la
comunidad nacional vivió una gran
estrategia gubernamental de burla y
manipulación social para reforzar el
proyecto autoritario del Estado y del
poder en materia de información
colectiva, con lo que se ha acrecen-
tado el desencanto y la frustración
de la sociedad civil para creer en el
Estado como una plataforma desde
la cual se puedan transformar los
medios de difusión.

Así, a principios del nuevo mile-
nio se vuelve a repetir la misma his-
toria de petrificación y antidernocra-
cia del Estado mexicano en materia
de comunicación social, que. la so-
ciedad mexicana ha vivido desde la
década de los setenta. El resultado de
todas las consultas desde entonces a
la fecha ha sido el mismo: no le han
encontrado "la cuadratura al círcu-
lo", y por lo tanto, no se ha podido
transformar el actual marco norma-
tivo de la comunicación social.

En este sentido, la estructura de
la comunicación social vigila, juzga y
fiscaliza todas las áreas del funciona-
miento de nuestra sociedad y le pide
el rendimiento de cuentas; pero es el
único poder que en la práctica políti-
ca no queda supervisado por el inte-
rés colectivo.

Esta realidad refleja que al con-
cluir el siglo y comenzar el nuevo
milenio en el campo de la cornuni-
cación y la cultura, México continúa
ante un Estado feudal, sordo, insen-
sible y prepotente que no compren-
de los latidos del corazón del país
profundo que demanda democracia,
apertura y pluralismo en materia de
comunicación social. Estado feudal
mexicano que como en la Edad Me-
dia, vía el rígido control de los me-
dios de comunicación públicos, no
permite la participación de los gran-
des grupos en los procesos masivos de
construcción de la conciencia social.
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En tal sentido, se puede decir que
al no considerar los principales diag-
nósticos y propuestas que presentó
el despertar del sector civil para
transformar la esfera pública de la
conciencia nacional vía los medios
de comunicación colectivos, el Es-
tado mexicano no renovó su pro-
yecto de comunicación colectiva
para enfrentar los desafíos elemen-
tales de la sociedad mexicana de fi-
nales del siglo XX. Con ello, el Esta-
do mexicano moderno cuenta con
menos bases de representatividad so-
cial y, en consecuencia, es cada vez
menos rector nacional en el campo
de la moral colectiva, acelerando
con ello su debilidad y descomposi-
ción estructural.

De esta forma, aunque el gobier-
no ha creado una gran campaña pro-
pagandista para difundir que el Es-
tado mexicano se ha transformado
en todos sus niveles, hasta el momen-
to se puede afirmar que su reforma
no se ha realizado: por falta de vo-
luntad política, no se ha establecido
un nuevo pacto de relación entre
medios de comunicación y sociedad
a través de la creación de una nueva
normatividad jurídica sobre los
mismos. Con ello, la reforma del
Estado mexicano ha quedado pro-
fundamente vulnerada porque la
democratización de la comunicación
es e! principio que transforma todos

los otros pro-
cesos de

la vida
cotidia-
na y co-

lectiva.

Para que se pueda consolidar la
reforma del Estado mexicano se re-
quiere la transformación democrá-
tica de las estructuras de informa-
ción y comunicación masivas, ya que
son estos espacios los que se han con-
vertido en el primer poder contem-
poráneo desde el cual se organiza,
moviliza, articula y dirige, diaria y
principalmente, de manera colec-
tiva a los habitantes de la nación."

Así, cada vez más la dinámica de
las leyes del mercado rebasan los
intereses colectivos del Estado Na-
ción, para fortalecer el proyecto de
desarrollo equilibrado, y promueven
la realización de las bárbaras leyes
del capital en el campo de la cultura
y la conciencia social.

Ante este horizonte de cerrazón
estatal, se observa la tendencia cre-
ciente de que los movimientos so-
ciales en emergencia continúen
creando sus propios procesos clan-
destinos de comunicación colectivos:
"Televerdad", "Radio Vampiro", "Ra-
dio Zapo te" y "Radio Pirata" y las in-
tervenciones guerrilleras que se dan
a través de Internet.

Por ello es necesario repensar qué
hacer en términos políticos para
crear otro proyecto colectivo de co-
municación social que sí rescate el
espíritu de estos planteamientos
esenciales para democratizar a la so-
ciedad mexicana.

Hacia una nueva política
de participación social

El modelo de desarrollo moder-
nizador que gradualmente ha adop-
tado México al final del siglo XX con
el Tratado de Libre Comercio en sus
estructuras culturales para incorpo-
rarse al nuevo orden mundial surgi-
do después de la guerra fría, basado
mayoritariamente en el supuesto del
poder regulatorio mágico de la Mano In-

visible del mercado para dirigir la
participación social, ha compro-
bado en una década sus enor-
mes limitaciones y las bárbaras

deformaciones humanas que ha
producido. Ejemplo de ello han sido
la drástica devaluación del peso, la
brutal fuga de capitales, el colapso
agropecuario, la bárbara destrucción
ecológica en todo el territorio na-



cional, la incontenible corrupción, fr'".
el agudo desempleo, la marcada re- ~ .•••
ducción del nivel de calidad de ¿
vida, el aumento de la incredulidad
institucional, la crisis de esperanza
de la juventud, el aumento de la vio-
lencia.

Por ello, se requiere la búsqueda y
puesta en marcha de nuevas polí-
ticas, especialmente de cultura y
comunicación, para lograr la par-
ticipación de la sociedad a través
de otros procesos de información y
contribuir, con ello, a resolver las
agudas contradicciones mentales
que limitan el crecimiento equilibra-
do de México.

En este sentido es fundamental
sustituir dentro del contexto de la ~
modernidad la idea de crear /{t
un Estado Mínimo o Ultra Mí- '~Q7/ . " .
nimo en el área cultural de v",.fJ
México a través de la adopción de que desaparezcan como es el
indiscriminada de la política del caso de la medicina preventiva, la ge-
laissez faire informativo, para ahora in- neración del transporte urbano pú-
troducir la concepción estratégica blico, el impulso a la ciencia básica,
del Nuevo Estado Básico para la Sobre- la producción de infraestructura ur-
vivencia Social sin el cual no podrá barra," así, tampoco puede delegarse
construirse un orden civil superior a éste la construcción de una Cultu-
que mantenga las condiciones ele- ra Social para la Sobrevivencia Nacio-
mentales de la convivencia en comu- nal. Esto debido a que, aunque pa-
nidad, especialmente en la medida radój icame n te, a largo plazo la
en que en el país aumentaron las so- planificación cultural es la inversión
ciedades de masas." Nuevo Estado Bá- económica más rentable que existe
sico para la Sobrevivencia Social que no en México; a corto plazo no es lu-
se limite a ejercer la vigilancia poli- crativa dentro de los criterios de
ciaca, de atención a las urgencias in- ganancia pecuniaria y prontitud que
mediatas, de cubrir el servicio de re- establece la actual concepción neo-
colección de basura, asistencia de los liberal de la vida.
bomberos, sino sobre todo que haga Por ejemplo, la formación de una
posible la participación democráti- cultura ecológica, de conservación
ca de la población en los procesos de las especies que componen las
de creación de cultura y comunica- cadenas de reproducción de la
ción colectivos. Es decir: una comu- vida, de defensa de los ancianos, del
nicación de Estado al servicio del cuidado del planeta Tierra, de con-
hombre y no el hombre al servicio vivencia civil, de revaloración de lo
del mercado vía la información. nacional, de promoción de la vida,

Es por esto que, ante el nivel lí- son niveles de pensamientos míni-
mite de evolución en el que está la mos que se requieren construir y
civilización nacional y frente a la cre- conservar para sobrevivir en la so-
ciente realidad de establecer la Ini- ciedad de masas. Estas tendrán que
ciativa del Mercado en el campo de la ser creadas por el Estado y la socie-
cultura y la comunicación colectiva dad civil, ya que para el sector mer-
del país, se debe considerar que así cantil no es rentable impulsarlas.
como una cantidad de actividades es- Ante este panorama de creciente
tratégicas para el desarrollo del Es- desigualdad comunicativa y espiri-
tado mexicano no pueden dejarse en tual que se establece con la aplica-
manos del sector mercantil, a riesgo ción del modelo de mercado del Tra-

tado de Libre Comercio en México,
es necesario que el Estado cree las
condiciones de otro equilibrio cul-
tural a través de la elaboración de
una Nueva Política de Cultura)' Comu-
nicación Social para la Sobrevivencia Na-
cional, que actualmente no existe y

~ se requiere urgentemente para
o ol!?! coexistir. Para ello, hay que con-

siderar que así como en el campo
económico el ,Estado re privatizó la

banca estatal y paralelamente im-
pulsó la banca de desarrollo para
apoyar a los sectores más desfa-
vorecidos, o que así como ven-
dió empresas públicas para des-

tinar fondos a ios proyectos
de equilibrio social vía el

Programa Nacional de Solidari-
dad," ahora es necesario que apo-
ye la dinámica de Equilibrio de la

Comunicación Social que surge des-
de las necesidades de expresión y
participación ideológica más apre-
miantes de los grupos mayoritarios
del país,

Con ello, se podrán rescatar los
aspectos positivos que ofrece la eco-
nomía de mercado en el campo cul-
tural, como son la eficiencia, la com-
petitividad, la libertad individual, la
apertura de mercados, la adopción
de nuevos financiamientos y, al mis-
mo tiempo, se' aplicarán los contra-
pesos culturales de nivelación men-
tal necesarios para sobrevivir, que no
están incluidos en el frío cálculo eco-
nómico neoliberal. Frente a ello es
imprescindible considerar que la
práctica del libre juego de las fuer-
zas culturales y comunicativas, no ,ge-
neran automáticamente un proceso
de comunicación superior, sino que
para lograrlo se requiere la presen-
cia y la acción de procesos sociales
planificadores, con alto nivel de par-
ticipación de la sociedad civil. I¡¡

De lo contrario, los grandes lími-
tes naturales que, por sí misma, fija
la economía de mercado sobre las
dinámicas comunicativas, generarán
más contradicciones culturales que
las que pretende resolver por la ac-
ción de la oferta y la demanda, y que
sólo podrán ser resueltas con la in-
troducción de la Racionalidad de la
Comunicación Social en el campo de
lo público,



cos, esa industria sería como cual-
quier otra. Pero el régimen de con-
cesiones le da una peculiaridad que

debe y puede reflejarse fiscal-
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Es por ello que, ante el
actual gobierno, es necesa-
rio repensar qué hacer en tér-
minos políticos para crear otro
proyecto colectivo de democratiza-
ción de la comunicación social
que permita que los medios de
información se orienten hacia
el desarrollo de la conciencia
para resolver los conflictos de
crecimiento, pues el proceso
de la globalización mundial lle-
va a la creación de un nuevo
orden cultural que modifica
los contenidos y las fronteras
ideológicas de los actuales Es-
tados nacionales, De no efec-
tuar esto, el alma cultural de la
sociedad correrá el gran ries-
go de quedar sepultada por los
nuevos espejismos de la moder-
nidad y sus derivados simbólicos pa-
rasitarios de esta nueva fase del de-
sarrollo de la sociedad capitalista
internacionaL

De aquí la enorme importancia
para que la sociedad civil presione
a las Comisiones de Cultura y de
Comunicación Social de la Cáma-
ra de Diputados del LVIII Legisla-
tura para reglamentar con gran
profundidad la operación de di-
chos medios de comunicación,
pues en última instancia no se está
legislando sobre simples institucio-
nes de esparcimiento, diversión o
información, sino sobre un fenó-
meno cen tral de transformación y
ampliación cotidiana de la estruc-
tura del Estado mexicano y de la
conciencia nacionaL

La reforma del Estado en materia
de comunicación no es sólo jurídi-
ca; por su naturaleza vertebral que
cruza todos los ámbitos de la vida
comunitaria y cotidiana, es la más im-
portante de la sociedad Mexicana de
principios del siglo XXI.

Para avanzar en la reforma del Es-
tado mexicano, construir la Nueva
Política de Cultura y Comunicación So-
cial para la Sobrevivencia Nacional y
ampliar las bases de la democracia,
el nuevo gobierno federal deberá
realizar, entre otras, las siguientes ac-
ciones para modificar la relación en-
tre tiempos oficiales, Estado y parti-
cipación social:

12 REVISTA MEXICANA DE COMUNICACIÓN

1, El Estado debe rescatar su fun-
ción rectora en el campo de

la comunicación fren-

te a la dinámica salvaje que han al-
canzado las fuerzas del mercado en
este terreno, para construir a través
de los tiempos gubernamentales un
nuevo proyecto de información na-
cional basado en la participación de
las comunidades.

2, Es necesario discutir pública-
mente en el Congreso de la Unión y
en los diversos sectores de la socie-
dad civil con qué políticas aplicar el
uso de los diversos tiempos oficia-
les, para construir con éstos, dentro
de la actual infraestructura de me-
dios comercial-privados, un amplio
sistema de Medios de Comunicación
de Estado de Servicio Público, Esto
significaría contar con un gran fren-
te de medios de servicio público con
alta penetración y con un mínimo de
inversión del Estado y de la sociedad,

3, A diferencia de la propuesta de
los concesionarios de los medios de
información que plantean que el
12,5 % del tiempo oficial debe des-
aparecer:

Se debería revisarlo en un marco
general de necesidades sociales de
difusión del Estado y la sociedad me-
xicana. Esta industria debe cubrir un
gravamen especial puesto que opera
bajo concesión, que es el privilegio
de actuar no en un mercado libre,
sino cerrado. Si cualquiera pudiera
participar en la radio y la televisión,
si no se requiriera una autorización
específica que se otorga a muy po-

A) Que la Comisión de Radio, Te-
levisión y Cinematografía (RTC) de

la Cámara de Diputados y de la
_11 Cámara de Senadores de la

_7\{':_.LVIII Legislatura vigilen siste-
mática y rigurosamente el otor-

gamiento de dichos espacios.
B) Que el actual Consejo Nacio-

nal de Radio y Televisión añada en-
tre sus miembros a dos representan-
tes de la sociedad civil organizada y
a dos representantes del sector aca-
démico vinculados con la investiga-
ción y el análisis de los medios de
información.

5. Es imperativo a través del apro-
vechamiento del 12.5% de los tiem-
pos oficiales que el Estado fortalez-
ca y amplíe el esquema de medios
de comunicación de servicio públi-
co para cumplir con su función de
rector nacional y equilibrar el fun-
cionamiento del modelo de comu-
nicación de mercado.

6. Debe revisarse la práctica que
considera al 12.5% de tiempo como
no acumulable, para que el tiem-
po no usado se pueda recuperar y,
por lo tanto, evitar que no se pierda
el impuesto que se paga en especie.

7. Debido a la crisis y al rezago
educativo en el país, las institucio-
nes educativas y culturales deben
tener un acceso preferencial a los
tiempos oficiales en los medios de
información para promover la edu-
cación y la cultura nacionales.

8. A mediano plazo, el 12.5% de
impuesto que los concesionarios pa-
gan en especie lo deberán pagar en
efectivo y el monto recuperado debe-
ría ser orientado para crear un fondo
de apoyo a los medios de servicio pú-
blico. Es importante considerar que:

La obligación no cumplida de
pagar en especie, sin más, significa



consagrar una exe ncron que los
concesionarios ganaron desde siem-
pre. Es oportuno plantear que el
pago en especie se substituya por
un pago en efectivo, y aún es posi-
ble concebir un régimen mixto, en
que el Estado continúe disponien-
do de tiempos en radio y televisión
para usados directamente y para
compartirlos con la sociedad. IX

9. El Estado debe abrir la partici-
pación de la sociedad civil organiza-
da en los tiempos oficiales ya que
son espacios que se otorgan en -las
concesiones que la sociedad en su con-
junto le delega al Estado para que
éste los administre con base al bien
común. En este sentido es. importan-
te puntualizar que en la medida en
que las organizaciones sociales cuen-
ten con tiempos en los medios de
comunicación electrónicos, se evita-
rá la presencia de tantas manifesta-
ciones callejeras que todos los días
suceden en las principales ciudades
del país y que implican pérdidas eco-
nómicas, cierre de empresas y co-
mercios, destrucción de bienes, caos
vial, ingobernabilidad, caos urbano,
irritación ciudadana, aumento del
stress y pérdida de la calidad de vida
en la población. La sociedad toma
permanentemente las calles del país
por no tener espacios de expresión
en los medios de difusión.

10. Se requiere rescatar y ampliar
vía los tiempos oficiales los pocos es-
pacios que se han dedicado a la di-
fusión y construcción de valores plu-
rales y CÍvicos a través de los medios
de comunicación de masas, y propo-
ner alternativas para impulsar la edi-
ficación de una cultura cívico-demo-
crática más madura en nuestro país.

11. Finalmente, por medio del
empleo de los tiempos fiscales es
necesario rescatar y preservar la
memoria histórica de la sociedad
como parte del Derecho a la Infor-
mación.

De no avanzar sobre tal horizon-
te en este gobierno, en plena fase
de modernización nacional con los
Tratados de Libre Comercio, se ha-
brán modificado las estructuras
económicas, políticas, jurídicas y
tecnológicas de la sociedad, pero
no se habrán transformado las es-
tructuras mentales profundas que,

en última instancia, son las que sos-
tienen y le dan vida a la comunidad.

Bajo estas circunstancias, la socie-
dad mexicana estará avanzando con
los ojos vendados por un precipicio
muy peligroso y dentro de algunos
años se verán y sufrirán las conse-
cuencias devastadoras que habrá
dejado sobre la conciencia y com-
portamientos colectivos el funcio-
namiento desrregulado de la lógica
de mercado en el terreno cultural y
espiritual de México .•
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